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Irene Montagud Grau, secretari per delegació de la Comissió d’Investigació, Desenvolupament i 


Innovació del Consell de Govern de la Universitat Politècnica de València,  


Irene Montagud Grau, Secretario por delegación de la Comisión de Investigación, Desarrollo e 


Innovación del Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de València, 


 


CERTIFIQUE: Que la Comissió d’Investigació, Desenvolupament i Innovació del Consell de 


Govern, en sessió del dia 23 de maig de 2022, va adoptar l’acord d’aprovar la 


modificació dels criteris per a aplicar l'Article 3, punt 1.3 Reconeixement de la 


capacitat investigadora, del “Reglament per a les estructures d'investigació, 


desenvolupament i innovació a la Universitat Politècnica de València” que, com a 


part integrant d’aquest certificat, s’acompanya en 1 full, numerat, signat i segellat. 


 


CERTIFICO: Que la Comisión de Investigación, Desarrollo e Innovación del Consejo de 


Gobierno, en sesión celebrada el día 23 de mayo de 2022, adoptó el acuerdo de 


aprobar la modificación de los criterios para aplicar el Artículo 3, punto 1.3 


Reconocimiento de la capacidad investigadora, del “Reglamento para las 


estructuras de investigación, desarrollo e innovación en la Universitat Politècnica 


de València” que, como parte integrante de esta certificación, se acompaña en 1 


hoja, numerada, firmada y sellada. 


 


De la qual cosa done fe en València a la data de la signatura, fent constar que la present certificació 


s'emet amb anterioritat a l'aprovació de l'acta de la sessió en la qual es va adoptar l'acord al 


fet que aquella es refereix. 


De lo que doy fe en Valencia a la fecha de la firma, haciendo constar que la presente certificación 


se emite con anterioridad a la aprobación del acta de la sesión en la que se adoptó el acuerdo a 


que aquella se refiere. 


V. i p. / Vº Bº 
La presidenta / La Presidenta 


 
 
 
 
 


María Belén Picó Sirvent 
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PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE CRITERIOS A APLICAR POR LA COMISION DE I+D+I 
PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 3, PUNTO 1.3, DEL REGLAMENTO PARA LAS 
ESTRUCTURAS DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN EN LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 
 
La Comisión de I+D+i, del Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de 
València, de 27 de febrero de 2017 acordó una serie de criterios a los efectos de 
evaluar la trayectoria previa relevante de actividades de investigación referida en el 
artículo 3, punto 1.3 del Reglamento para las Estructuras de Investigación, Desarrollo e 
Innovación en la Universitat Politècnica de València. 
La experiencia acumulada desde entonces ha puesto de manifiesto la necesidad de 
ampliar estos criterios para dar cabida a otro personal que con una trayectoria previa 
relevante de actividades de investigación quedaba fuera de los criterios acordados en 
la mencionada Comisión de I+D+i de 27 de febrero de 2017. 
Es por ello que se propone a la comisión de I+D+i la aprobación de los siguientes 
criterios a aplicar por la Comisión de I+D+i para la aplicación del artículo 3, punto 1.3, 
del Reglamento para las Estructuras de Investigación, Desarrollo e Innovación en la 
Universitat Politècnica de València. 


Criterios aplicables 
 


A los efectos de evaluar la trayectoria previa relevante de actividades de investigación 
por parte de la Comisión de I+D+i, será necesario, pero no suficiente, satisfacer los 
criterios siguientes: 
 
(1) En todo caso los solicitantes deberán acreditar los requisitos mínimos siguientes: 


• Estar en posesión del Título de Doctor  
• Acreditar (como investigador Principal) la dirección de al menos un proyecto de 


investigación en programas de financiación pública competitiva dentro del Plan 
Nacional de I+D+i, Programa Marco Europeo, o equivalentes según criterio de 
la Comisión de Investigación, en los últimos 10 años, o en su defecto haber 
disfrutado de un contrato de un programa postdoctoral para personal 
investigador de trayectoria destacada, como las ayudas Ramón y Cajal o 
equivalentes y haber obtenido un certificado I3 o equivalente, que reconozca 
los requisitos de calidad de la producción y actividad científico-tecnológica. 


 
(2) Adicionalmente deberá cumplir el siguiente criterio específico a evaluar por la 
Comisión de Investigación: 


• Autor de al menos diez artículos en revistas JCR, de las cuales al menos 8 estén 
en primer cuartil, durante los últimos 12 años. En áreas donde otro tipo de 
producción científica sea evaluable como de alta relevancia, se considerará 
tener una trayectoria con méritos suficientes como para obtener dos 
evaluaciones positivas de tramos investigadores respecto a los criterios que la 
CNEAI publica anualmente. En caso de duda respecto a la aplicación de este 
punto la Comisión podrá recurrir a consultar a expertos externos. 
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